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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 

Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 1 

 

DEPENDENCIA:  OFICINA DE CONTROL INTERNO 

                               REUNIÓN INTERNA                          REUNIÓN EXTERNA___ 

FECHA  

 

DIA 
 

MES 
 

AÑO 
 

HORA DE INICIO 
 

HORA DE TERMINACIÓN 

30 10 2020 9:00 a.m. 1:00 p.m. 

OBJETO DE LA REUNIÓN 

Capacitar al Comité en MIPG y darles a conocer los resultados del avance en la ejecución del Plan anual de 

auditorías, presentar el avance del plan de saneamiento contable, estados financieros, y los resultados del 

avance de los proyectos de inversión con corte 30 de septiembre de 2020, plan de desarrollo “Un nuevo contrato 

social y ambiental para la Bogotá DEL SIGLO XXI” para que se adopten decisiones para fortalecer el sistema de 

control interno y mejorar los resultados. 

TEMAS TRATADOS 

Convocatoria a reunión virtual mediante memorandos Forest SDA No. 2020IE173406 - 2020IE180690 -  

2020IE185372, para desarrollar los siguientes temas: 

 

ITEM TEMA RSPONSABLE TIEMPO 

1 Llamado a lista y verificación del quorum.   

2 Lectura y aprobación del orden del día.   

3 Capacitación en MIPG (Andrés Lara- Asesor 

Sec. Gral Alcaldía) 

ANDRES LARA 60 

minutos 

3 Seguimiento a compromisos acta anterior. OCI 20 min. 

4 Seguimiento al avance y cumplimiento del Plan 

Anual de Auditoría aprobado para la vigencia 

2020 con corte 30 de septiembre.  

A Presentación resultados de las auditorías a los 

procesos Gestión Administrativa y Monitoreo, 

Metrología y Modelación comunicados con 

memorandos SDA Nos. 2020IE162126 y 

2020IE155479. 
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b Presentación de resultados de la evaluación de 

los riesgos de gestión y corrupción comunicado 

con memorando SDA No. 2020IE156867 

C Presentación resultados de la evaluación de 

metas e indicadores. Comunicado con 

memorando 2020IE168592 de 30/09/2020. 

5. Presentación del seguimiento al plan de 

saneamiento contable. 

SF 15 min. 

6. Presentación de los estados financieros con 

corte a septiembre 30 de 2020. 

SF 15 min 

7. 

 

Presentación del informe de seguimiento de 

metas y ejecución presupuestal, seguimiento a 

la ejecución de los proyectos de inversión, en 

términos de comprometido, pagado y ejecución 

física o magnitud. (Acción del plan de 

mejoramiento suscrito ante la Contraloría 

Distrital). 

SPCI 30 min 

8. Presentación de lineamientos para el manejo 

del conflicto de interés en la entidad para 

aprobación del CICCI. 

DLA 20 min 

9. Presentación del avance en la implementación 

de la política de talento humano (Plan 

estratégico de talento humano, plan de 

bienestar e incentivos, plan de capacitación, 

plan anual de vacantes) - (lineamientos y 

directrices en materia de Talento Humano para 

la entidad). 

DGC 30 min 

10 Decisiones del Comité Institucional de 

Coordinación de Control frente a los temas y 

recomendaciones presentados. 

CICCI 5 min 

11 Proposiciones y varios. CICCI 5 min 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

De conformidad con la resolución SDA No. 1455 de 2018, y debido a que el doctor Julio Cesar Pulido 
Puerto – Secretario Distrital de Ambiente (e) se encontraba atendiendo asuntos propios de la 
Secretaría y mientras se incorpora, se da inicio a la reunión presidiendo el comité Paola Ricaurte Ayala, 
asesora del despacho. 
 
Paola Ricaurte Ayala, asesora del despacho, saluda a los miembros del comité y da inicio leyendo el 
orden del día. 
 

1. Llamado a lista y Verificación del Quorum 
 
Se realiza la verificación del quorum encontrándose presentes en la reunión: 
 
Asistentes: 
 
NOMBRES Y APELLIDOS                                         DEPENDENCIA 
 

PAOLA RICAURTE AYALA                   ASESORA DE DIRECCIÓN                                                                                           

ALIX MONTES ARROYO                        OPEL 

CLAUDIA PATRICIA CALAO GÓNZALEZ      DPSIA  

LUISA MORENO PARESSO                     SPPA  

JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA         DGC     

REINALDO GELVEZ GUTIÉRREZ         SRHS 

NATALIA RAMÍREZ MARTÍNEZ         SER 

MARIET ALEJANDRA SANCHEZ ABRIL        DGA 

HUGO SAENZ                                 SCAAV 

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA      SC   

CRISTIAN CARABALY CERRA         DLA 

DIEGO FRANCISCO RUBIO GOYES        SEGAE 

LUISA MORENO PARESSO                     SSFFS 

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR       DCA 

JUAN MANUEL ESTEBAN MENA        SCASP 

GUIOMAR PATRICIA GIL ARDILA         SF 

GABRIEL MURILLO ROJAS                    OCOM 

          ELIANA ANDREA PEDRAZA                              SPCI 
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Con voz y sin voto 

SANDRA ESPERANZA VILLAMIL MUÑOZ OCI 

Secretaria Técnica del Comité 
 
Invitado: 
 
ANDRES LARA  
Asesor en tema MIPG para el Sector Ambiente (Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá) 
 

Se incorpora a la reunión Julio Cesar Pulido Puerto, Secretario Distrital de Ambiente (E). 
 
Habiendo quorum para deliberar se da inicio al comité. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

Una vez leído el comité aprueba por unanimidad el orden del día. 

3. Capacitación en Modelo Integrado de Planeación y gestión – MIPG - (Andrés Lara) – 

Asesor Secretaría General – Alcaldía- 

Andrés Lara, asesor para la implementación de MIPG, sector ambiente, hace la presentación del 

modelo Integrado de Planeación y Gestión. Sugiere continuar trabajando con el Ministerio de 

Ambiente para lograr que la política ambiental sea incluida dentro del Modelo dada su 

importancia y el buen trabajo que viene desarrollando la Secretaría de Ambiente y el Distrito 

capital en general dado el liderazgo que se ha ejercido en este tema. Se adjunta presentación. 

4. Seguimiento a compromisos acta anterior. 

Sandra Villamil Muñoz, jefe de la Oficina de Control Interno presenta el seguimiento a los compromisos 

de acta anterior, se anexa presentación que incluye compromisos cumplidos e incumplidos. 

Respecto de los tres compromisos incumplidos el comité adopta las siguientes decisiones: 

Actualizar la Resolución del CICCI (ajustes de periodicidad, funciones y articulación con el 

Comité Institucional de Gestión y Desempeño).  Se amplía la fecha de cumplimiento hasta el 

15 de noviembre de 2020. Responsable: DLA 

Implementar la planeación operativa por proceso, de modo que cada proceso formule planes de 

acción anuales que consideren todos los temas, actividades a ejecutar, recursos, responsables, 

tiempos y que sea este el instrumento que facilite el autocontrol, la autoevaluación y la 

evaluación independiente. 

FASES 

Actualizar la caracterización de direccionamiento estratégico. 

Diseñar el procedimiento para la formulación de planes operativos. 

Socialización e implementación del procedimiento. 
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Se amplía la fecha de cumplimiento hasta el 31 de diciembre de 2020. Responsable: 

DPSIA. 

Implementar las acciones pertinentes para dar respuesta oportuna y de fondo a las peticiones. 

Para las vencidas o con respuesta parcial un plan de choque y un control para garantizar que se 

responda el 100% de las peticiones de fondo y en términos. Este riesgo esta materializado. 

Se amplía la fecha de cumplimiento hasta el 30 de enero de 2021 y queda supeditado al 

cumplimiento de las tres acciones formuladas en el plan de mejoramiento suscrito ante la 

Contraloría Distrital con la que se espera eliminar la causa raíz de la inoportunidad en las 

respuestas a las peticiones. 

Acción 1: Actualización del procedimiento de la atención de las PQR para incluir controles que 

aseguren las respuestas oportunas a la ciudadanía. Fecha de terminación: 30 de enero de 

2021? 

Acción 2: Realizar capacitaciones trimestrales. Fecha de terminación: 30 de enero de 2021? 

Acción 3: Socializar el procedimiento de PQRS para asegurar su correcta implementación. 

4.  Seguimiento al avance y cumplimiento del Plan Anual de Auditoría aprobado para la 

vigencia 2020 con corte 30 de septiembre.  
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Sandra Villamil, Jefe de la Oficina de Control Interno, manifiesta que se vienen cumpliendo todas las 

acciones aprobadas en el Plan Anual de Auditorías, informa que se han consolidado 140 respuesta a la 

Contraloría Distrital en lo corrido de esta vigencia y solicita que se mejore la forma de responder para 

facilitar el trabajo de la Oficina en la consolidación y revisión, así como del Subsecretario en la revisión, 

en cuanto a incluir de manera detallada los anexos, identificando el tipo de archivo y el contenido y solo 

responder y adjuntar lo que está requiriendo el ente de control, es importante el apoyo de todos porque 

los términos para responder son muy cortos varían entre 1 y 4 días, luego el tiempo de revisión y ajuste 

es muy corto, para lograr cumplir en los términos que establecen en cada solicitud, por lo que es 

importante que desde cada dependencia que responda se haga un buen filtro. 

Julio cesar Pulido Puerto, Subsecretario General y de Control Disciplinario y Secretario (e) se une a 

esta solicitud y manifiesta que la Contraloría nos hizo una llamado de atención por esta razón, por lo 

que se debe mejorar las respuestas desde cada una de las dependencias que aportan la información. 

4a.  Presentación resultados de las auditorías a los procesos Gestión Administrativa y 

Monitoreo, Metrología y Modelación comunicados con memorandos SDA Nos. 2020IE162126 Y 

2020IE155479. 
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La Jefe de la oficina de Control Interno expresa que la mayoría de las observaciones y oportunidades 

de mejora están relacionadas con la desactualización normativa en las caracterizaciones y 

procedimientos, manejo de la gestión documental, inoportunidad en las respuestas a las peticiones, 

incumplimiento en las publicaciones en el SECOP dentro de los términos, el seguimiento a obligaciones 

contractuales, debilidades en los controles establecidos, entre otras, por lo que a pesar de que se dan  

por cumplidos los compromisos de revisar y actualizar las caracterizaciones y el análisis de contexto 

interno y externo para identificar posibles nuevos riesgos, se evaluarán en los seguimiento y 

evaluaciones que la Oficina realice y podrían surgir nuevas recomendaciones de ajuste, pues este es el 

sentido de la mejora continua.  

4b. Presentación de resultados de la evaluación de los riesgos de gestión y corrupción.  

Comunicado con memorando SDA No. 2020IE156867 del 14 de septiembre de 2020. 

La Oficina de Control Interno hace las siguientes recomendaciones: 

Que la primera línea de defensa adelante ejercicios de autocontrol en los que se incluya la 

socialización a los equipos de trabajo de los mapas de riesgos de gestión y corrupción y la 

verificación de los controles para evitar o reducir la probabilidad de materialización de los 

riesgos, documentar los resultados en las correspondientes actas. 

Que la segunda línea de defensa, SGCD, revise la funcionalidad del Sistema de Información 

ISOLUCION con el fin de verificar las razones por las que los riesgos identificados no se reflejan 

en los mapas de calor del riesgo inherente y residual y ejecutar los ajustes correspondientes. 

Que todas las áreas que tienen responsabilidad en la ejecución de las acciones del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano –PAAC, aseguren el cumplimiento de las acciones 

formuladas que van atrasadas en la ejecución o si existen situaciones que impidan el 

cumplimiento presentar las justificaciones al CICCI con la solicitud de ajuste al PAAC. 

     Se anexa presentación. 

4c. Presentación resultados de la evaluación de metas e indicadores. Comunicado con 

memorando 2020IE168592 de 30/09/2020. 
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           La Oficina de Control Interno hace las siguientes recomendaciones: 

Revisar la posibilidad de formular un indicador que midan la eficacia del plan de acción del 

proceso o dependencia y que se haga seguimiento al cumplimiento en las reuniones de 

autocontrol mensuales de modo que se cuente con información a tiempo y disponible que 

permita reaccionar oportunamente para asegurar que se logren los resultados esperados y que 

desde la ejecución de este plan se aporte al cumplimiento de las metas proyecto de inversión y  

al plan de desarrollo. 

Cumplir con las acciones formuladas en el plan de mejoramiento suscrito ante la Contraloría 

Distrital formuladas para mejorar la ejecución anual y los resultados en el cumplimiento de las 

metas proyectos de inversión. 

Se anexa presentación.  

5.  Presentación del seguimiento al plan de saneamiento contable. 

Guiomar Patricia Gil Ardila, Subdirectora Financiera, realiza la presentación del avance en la 

implementación del plan de saneamiento contable, expresa que dichos avances son bajos y 

recomienda una revisión conjunta entre la Subdirección Financiera y las dependencias 

responsables de las actividades para formular conjuntamente un plan de contingencia que 

permita mejorar los resultados. Además, se presentará ante el próximo Comité de 

Sostenibilidad Contable la propuesta de cambio de las fechas finales del plan hasta el mes de 

diciembre de 2020. 

La Jefe de la Oficina de Control Interno recomienda que este seguimiento se continúe 

realizando en este comité mientras se logran llegar a cifras aceptables conforme a las 

sugerencias que emita la Subdirección Financiera. 

Se anexa la presentación de los resultados realizada por la Subdirección Financiera. 

5. Presentación de los estados financieros con corte a septiembre 30 de 2020. 

Guiomar Patricia Gil Ardila, Subdirectora Financiera, realiza la presentación de los estados 

financieros con corte a 30 de septiembre de 2020. 

Dentro de la presentación aclara que se presentó una variación significativa en los ingresos y 

los recaudos ocasionada por la emergencia sanitaria y por lo establecido en el Decreto 465 de 

marzo de 2020, donde señala que mientras se mantenga la declaratoria de la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el plazo para la entrega las facturas de cobro de 

tasa retributiva por vertimientos puntuales, correspondientes a la vigencia 2019 podrá hacerse 

dentro los cuatro (4) meses siguientes a la finalización de dicha emergencia. Por lo anterior, 

propone que la facturación se genere para las empresas que lo soliciten, para mejorar el 

porcentaje de ingresos. Frente al tema se requirió un concepto a la Dirección Legal Ambiental.  

En cuanto el proceso de recaudos explica que se suspendió por cuatro meses la recepción de 

documentos para cobro coactivo por parte de la Secretaría de Hacienda, y los que se 

encuentran ejecutoriados y han cumplido con la etapa de cobro persuasivo han sido devueltos 

por falta de requisitos legales. Propone realizar una mesa de trabajo con la Secretaría de 



 
 

 
 

Hoja 9  de 43 

 

 

Hacienda y la Dirección de Control Ambiental para conciliar los casos con esta Entidad.    

Se anexa presentación. 

7.   Presentación del informe de seguimiento de metas y ejecución presupuestal, 

seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión, en términos de comprometido, 

pagado y ejecución física o magnitud. (Acción del plan de mejoramiento suscrito ante la 

Contraloría Distrital). 

Eliana Andrea Pedraza, Subdirectora de proyectos y Cooperación Internacional, realiza la 

presentación del informe de seguimiento a metas y ejecución presupuestal con corte a 30 de 

septiembre de 2020.  

Inicia presentado la estructura del Plan de Desarrollo así: 

3 propósitos 

13 programas 

34 metas PDD 

20 proyectos de inversión 

Se presenta el avance en ejecución presupuestal con unos compromisos del 44.70% y unos 

giros del 10.07%. Lo anterior se explica a demoras en la contratación debido a la pandemia y a 

la entrada del Bogdata. Los giros corresponden a los periodos agosto y septiembre ya que la 

contratación del PDD Nuevo Contrato Social inicia en agosto. 

El avance en magnitud de los proyectos, de acuerdo al Segplan, tenemos que, de 41 

indicadores de evaluación, 28 están por debajo del 40%. 

Se aclara que teniendo en cuenta que la herramienta de Segplan está diseñada para mostrar 

una ejecución acumulada y que los indicadores de varias metas quedaron proyectados para 

que el avance se evidencie al finalizar la vigencia. Se presentan las metas plan de desarrollo y 

las metas de inversión que se encuentran clasificadas como bajo cumplimiento en Segplan. Las 

justificaciones frecuentes, expresadas por los gerentes están basadas en la baja ejecución por 

los temas de contratación, los cuales se ven afectados por la entrada del Bogdata pero que esta 

baja ejecución en el mes de octubre mostrará una mejoría. 

Paola Ricaurte Ayala, asesora del despacho, propone se realice un seguimiento en noviembre 

para verificar el avance logrado y tomar decisiones frente a las desviaciones que se presenten 

para lograr alcanzar mejores resultados. 

Alejandra Sánchez Abril, Directora de Gestión Ambiental, sugiere solicitar a la Secretaría 

Distrital de Planeación una revisión para mirar de qué manera se puede mejorar el reporte en 

cuanto a los resultados que se generan cuando los indicadores formulados son de resultado y 

no hay indicadores formulados para medir gestión. 

Sandra Villamil Muñoz, Jefe de la Oficina de Control Interno, recomienda remitir este informe vía 

Forest a todos los integrantes de este comité. 
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Se anexa presentación realizada por la Subdirección de Proyectos y Cooperación Internacional 

y cuadro en archivo Excel que contiene las justificaciones dadas por los gerentes respecto al 

avance en magnitud de las metas. 

Dado que se extendió demasiado el tiempo para desarrollar este comité se aplazan los puntos 8 

y 9 para la próxima sesión el 12 de noviembre de 2020. 

           8. Decisiones del Comité Institucional de Coordinación de Control frente a los temas y       

               recomendaciones presentadas. 

 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Actualizar la Resolución del CICCI (ajustes de 

periodicidad, funciones y articulación con el 

Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño).  Se amplía la fecha de 

cumplimiento hasta el 15 de noviembre de 

2020. Responsable: DLA 

 

Implementar la planeación operativa por 

proceso, de modo que cada proceso formule 

planes de acción anuales que consideren 

todos los temas, actividades a ejecutar, 

recursos, responsables, tiempos y que sea 

este el instrumento que facilite el autocontrol, 

la autoevaluación y la evaluación 

independiente. 

FASES 

Actualizar la caracterización de 

direccionamiento estratégico. 

Diseñar el procedimiento para la formulación 

de planes operativos. 

Socialización e implementación del 

procedimiento. 

Se amplía la fecha de cumplimiento hasta 

el 31 de diciembre de 2020. Responsable: 

DPSIA. 

Acción 1: Actualización del procedimiento de la 

atención de las PQR para incluir controles que 

DLA 

 

 

 

 

DPSIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Noviembre 

15 

 

 

 

Diciembre 31 

de 2020 
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aseguren las respuestas oportunas a la 

ciudadanía. Fecha de terminación: 30 de 

enero de 2021. 

Acción 2: Realizar capacitaciones trimestrales. 

Fecha de terminación: 30 de enero de 2021. 

Acción 3: Socializar el procedimiento de PQRS 

para asegurar su correcta implementación. 

SGCD 

 

 

 

 

 

30 de enero 

de 2021 

Con el fin ir depurando la información contable e internamente: 

 

Revisión conjunta entre la Subdirección Financiera y las 

dependencias responsables de las actividades para realizar 

un plan de contingencia que permita mejorar los resultados 

a 31 de diciembre de 2020. 

 

SF- área 

misionales que 

apoyan el tema 

31 de 

diciembre de 

2021 

Realizar seguimiento a la ejecución de los proyectos de 

inversión, en términos de comprometido, pagado y 

ejecución física o magnitud.  

SPCI –

Gerencias de 

Proyectos 

Noviembre 

30 de 2020 

Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación una revisión 

para mirar de qué manera se puede mejorar el reporte en 

cuanto a los resultados que se generan cuando los 

indicadores formulados son de resultado y no hay 

indicadores formulados para medir gestión. 

SPCI Noviembre 

30 de 2020 

Concepto de la Dirección Legal Ambiental para 

establecer si legalmente es posible que la facturación 

se genere para las empresas que lo soliciten, para 

mejorar el porcentaje de ingresos. Por cuanto el 

Decreto 465 de marzo de 2020, señala que mientras 

se mantenga la declaratoria de la emergencia 

sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, el 

plazo para la entrega las facturas de cobro de tasa 

retributiva por vertimientos puntuales, 

correspondientes a la vigencia 2019 podrán hacerse 

dentro los cuatro (4) meses siguientes a la finalización 

de dicha emergencia. Presentar los resultados. 

DLA 

SF 

15/12/2020 

Solicitar una mesa de trabajo con la Secretaría de 

Hacienda y la Dirección de Control Ambiental para 

verificar y conciliar los casos del proceso de recaudos 

en los que se suspendió por cuatro meses la 

recepción de documentos para cobro coactivo por 

parte de la Secretaría de Hacienda, y los que se 

encuentran ejecutoriados y han cumplido con la etapa 

SF 

DCA 

15/12/2020 
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de cobro persuasivo han sido devueltos por falta de 

requisitos legales.   Presentar los resultados. 

 

b. Proposiciones y varios. 

Sandra Villamil Muñoz, Jefe de la Oficina Asesora de Control Interno, comunica que se está realizando 

una evaluación a la aprehensión al Código de Integridad y solicita el apoyo de todo el equipo directivo 

para que transmitan a todos los operadores de los procesos diligenciarla, para obtener una muestra 

representativa, ayuda a obtener resultados más certeros y a interiorizar los valores. 

Julio Cesar Pulido Puerto, Subsecretario general y de Control Disciplinario, da por terminada la reunión 

siendo la 1 p.m. 

 

ACUERDOS Y COMPROMISOS ACUMULADOS 

DESCRIPCIÓN NOMBRE FECHA 

Segunda línea de defensa 

- Implementar la planeación operativa por proceso, de modo 

que cada proceso formule planes de acción anuales que 

consideren todos los temas, actividades a ejecutar, recursos, 

responsables, tiempos y que sea este el instrumento que 

facilite el autocontrol, la autoevaluación y la evaluación 

independiente. 

 

 

- FASES 

1. Actualizar la caracterización de direccionamiento 

estratégico. 

2. Diseñar el procedimiento para la formulación de planes 

operativos. 

3. Socialización e implementación del procedimiento. 

DPSIA 

(Art. 13, literal p. 

Consolidar y 

asesorar a las 

dependencias en la 

formulación del plan 

estratégico y planes 

operativos de la 

entidad, Decreto 

109 de 2009). 

DPSIA – SGCD 

SPCI 

DPSIA – SGCD - 

SPCI 

DPSIA – SGCD  

SPCI 

31/12/2020 

Acción 1: Actualización del procedimiento de la atención de las 

PQR para incluir controles que aseguren las respuestas oportunas 

a la ciudadanía. Fecha de terminación: 30 de enero de 2021. 

Acción 2: Realizar capacitaciones trimestrales. Fecha de 

terminación: 30 de enero de 2021. 

Acción 3: Socializar el procedimiento de PQRS para asegurar su 

correcta implementación. 

SGCD 

30/01/2021 

Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación una revisión para 

mirar de qué manera se puede mejorar el reporte en cuanto a los 

SPCI 
30/11/2020 
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resultados que se generan cuando los indicadores formulados son 

de resultado y no hay indicadores formulados para medir gestión. 

Realizar seguimiento a la ejecución de los proyectos de inversión, 

en términos de comprometido, pagado y ejecución física o 

magnitud. 

SPCI Gerencias de 

Proyectos 30/11/2020 

Con el fin ir depurando la información contable e internamente: 

 

Revisión conjunta entre la Subdirección Financiera y las 

dependencias responsables de las actividades para realizar un 

plan de contingencia que permita mejorar los resultados a 31 de 

diciembre de 2020. 

 

DCA – DGA –SF                               

  

Comité de 

sostenibilidad 

contable 

 

 

31/12/2020 

 

 

Se debe continuar con el 

seguimiento al 

cumplimiento del plan en 

el Comité de 

Sostenibilidad Contable y 

presentar los resultados 

a este Comité- 

 

Mesa de trabajo con el fin de verificar la viabilidad de Implementar 
estrategias para la identificación y declaración de conflictos de 
interés. 
 
Jornadas de sensibilización para divulgar las situaciones sobre 
conflictos de interés que puede enfrentar un servidor público. 

DLA 
DGC 
 

 
DLA 
 

30/10/2020 

Seguimiento de las actividades del plan estratégico de Talento 

Humano. 

DGC 30/12/2020  

 

Contar con la TRD ajustadas y entregarlas al Consejo Distrital de 
Archivos para su proceso de convalidación, que contiene fichas de 
valoración, cuadros de Caracterización y el documento técnico 
denominado  
Memoria descriptiva. 

DGC 
TODOS LOS 
PROCESOS 

30/12/2020 

Registros de activos de información CCD este proceso lo lideraba 
la SGCD con acompañamiento de la DGC y DPSIA.  
 
Identificar la información clasificada y reservada, definir y 
socializar lineamientos para el uso adecuado de la información 
privilegiada. Presentar en CICCI los resultados. 

DGC -LIDER 
DPSIA – SGCD 

(APOYO) 

30/12/2020 

Socializar en el CICCI las políticas de operación relacionadas con 
la administración de la información (niveles de autoridad y 
responsabilidad. 

DPSIA 30/03/2021 

Actualizar la Resolución del CICCI (ajustes de periodicidad, 

funciones y articulación con el Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño) 

DLA 15/11/2020 

Realizar las mediciones de la efectividad de las acciones del plan 

de mejoramiento por procesos y los suscritos ante los entes 

externos de control de acuerdo con el procedimiento y presentar 

OCI 31/12/2020 
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Subsecretario General y de Control 

Disciplinario 

3778845  

Secretaría Técnica                       
Sandra Esperanza Villamil Muñoz 

Jefe Oficina de Control Interno  
3778922  

Elaboró: Sandra Esperanza Villamil Muñoz 

 

Control de Cambios 

 

Versión Descripción de la Modificación Fecha 

1 Adopción 
Radicado 2020IE77335 del 
30 de abril de 2020 

los resultados consolidados al CICCI. 

Concepto de la Dirección Legal Ambiental para establecer si 

legalmente es posible que la facturación se genere para las 

empresas que lo soliciten, para mejorar el porcentaje de 

ingresos. Por cuanto el Decreto 465 de marzo de 2020, 

señala que mientras se mantenga la declaratoria de la 

emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, 

el plazo para la entrega las facturas de cobro de tasa 

retributiva por vertimientos puntuales, correspondientes a la 

vigencia 2019 podrá hacerse dentro los cuatro (4) meses 

siguientes a la finalización de dicha emergencia. Presentar 

los resultados. 

SF –DCA 
15 de diciembre de 

2020 

Solicitar una mesa de trabajo con la Secretaría de Hacienda 

y la Dirección de Control Ambiental para verificar y conciliar 

los casos del proceso de recaudos en los que se suspendió 

por cuatro meses la recepción de documentos para cobro 

coactivo por parte de la Secretaría de Hacienda, y los que 

se encuentran ejecutoriados y han cumplido con la etapa de 

cobro persuasivo han sido devueltos por falta de requisitos 

legales.   Presentar los resultados. 

DLA - SF 
15 de diciembre de 

2020 
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